LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

RECTIFICA LA LEY Nº 7.352 DE NECESIDAD Y URGENCIA

QUEDANDO SU TEXTO DE LA SIGUIENTE FORMA:

LEY Nº 7.352.-

ARTÍCULO 1º.-
Prorrógase hasta el 30 de septiembre de 2003, con carácter de  excepción  y  por  única  vez,  el  mandato  de  los actuales 

miembros de la Junta de Clasificación Docente, dependiente del Ministerio de Educación, pertenecientes a los niveles y modalidades establecidas en los Incisos a); b) y c); del Artículo 2º, de la Ley Nº 6.396.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil tres.-
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